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Señor(a) 
Jorge Ivan Gaviria Toro  
Representante legal  
UNIPLES S.A.S 
E-mail destino: jorge.gaviria@uniples.com    
 
Señor (a) 
Giovanny Alberto Valencia Gomez 
E-mail destino: papeleriaelancla@hotmail.com      
 
 
Asunto: Notificación de habilitación al Contrato Marco No. 009036C 
 
La Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Limitada – Metro de Medellín Ltda.- (en adelante LA 
EMPRESA), considerando que: 
 

1. En cumplimiento de la Resolución JD No. Junta Directiva 151 de 2017, la cual aprueba el Reglamento de 
Contratación de la Empresa, que fue publicada en la gaceta municipal 4439 del 3 de abril de 2017 con 
vigencia desde el día 4 de abril de 2017 y por las razones indicadas en el Análisis de Oportunidad y 
Conveniencia, se inició el Proceso de Contratación No. 009036A, el cual tiene por objeto “Contrato marco 
para el suministro de papelería, toners y elementos de oficina”. 
  

2. El presupuesto oficial se fijó en la suma de doscientos sesenta y cinco millones setecientos cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos ($265.749.485) IVA incluido de acuerdo con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal 30016942 del 10 de febrero de 2026. 

 

3. El 27 de febrero de 2026 -a través del sistema ADPROS- la Empresa formuló la invitación a las siguientes 
personas naturales y jurídicas, identificadas a partir del Estudio de Mercado: 

 

Razón Social/Nit 

PAPELERIA Y SERVICIOS S.A.S. 800049074 

UNIPLES S.A.S 811021363 

GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ 71377450 

DISPAPELES SAS 860028580  

 

4. Dentro del término establecido se recibieron las siguientes propuestas:  
 

Razón Social 
Presentó  

Aceptación- Oferta SI/NO 

UNIPLES S.A.S Nit 811021363 SI. 09 de marzo de 2026 a las 09:43 horas 

Giovanny Alberto Valencia Gomez CC 71377450 SI. 09 de marzo de 2026 a las 15:47 horas 

 

5. Durante el término de evaluación no se solicitó subsanar requisitos a los proponentes. 
 

6. Que el 12 de marzo de 2026 se procedió a notificar a los oferentes el informe de evaluación, concediendo 
un término de uno (1) día hábil para la presentación de observaciones, término dentro del cual no se 
recibieron observaciones al informe.  

 
De acuerdo con lo anterior, LA EMPRESA decide:  
 
PRIMERO: Habilitar como contratistas del “Contrato marco para el suministro de papelería, toners y 
elementos de oficina” las siguientes empresas: 
 

Razón Social Nit 

mailto:jorge.gaviria@uniples.com
mailto:papeleriaelancla@hotmail.com


 

HABILITACIÓN CONTRATO MARCO Hoja 2 de 2 

 

Vigente desde: 
Prohibida la copia y reproducción total o parcial del presente documento sin autorización expresa de  Administración  Documental del 

Metro de Medellín Ltda. 

Versión 2 

06.12.2019 Aprobado 

 

UNIPLES S.A.S 811021363 

GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ CC 71377450 

 
Los anteriores proponentes se encuentran habilitados en los ítems en los que se referencie el precio ofertado 
en la propuesta económica de cada uno de ellos, tal como se indicó en el informe de evaluación del proceso 
de contratación.   
 
La Empresa procederá a celebrar el presente contrato marco por el total del presupuesto oficial señalado, 
esto es por el valor doscientos sesenta y cinco millones setecientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos ($265.749.485) IVA incluido de acuerdo con los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal 30016942 del 10 de febrero de 2026. Sin embargo, la ejecución de esta relación contractual se 
realizará con base en las ordenes de servicio o pedido que se perfeccionen de acuerdo al procedimiento 
establecido en las especificaciones técnicas y en las condiciones del proceso.   
 
SEGUNDO: El término de duración estimado de trescientos (300) días calendario sin superar el 18 de 
diciembre de 2026, contados a partir de la emisión de la Orden de inicio por parte del Supervisor del Contrato 
de la Empresa, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. Los plazos de ejecución de 
cada orden de pedido serán en cada una de ellas, atendiendo a las necesidades y características de los bienes 
a suministrar. El Contratista se compromete a cumplir con dichos plazos.  
 
TERCERO: Con la presente comunicación se entiende perfeccionado el contrato marco que se identificará con 
el número 009036C de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6 de las Condiciones Generales. 
 
De conformidad con las normas comerciales y civiles, así como lo dispuesto en las condiciones del proceso, el 
contrato está conformado por las condiciones para ofertar, sus anexos, la oferta mercantil y queda 
perfeccionado con esta aceptación.  
 
El contrato marco estará sujeto a las condiciones y especificaciones fijadas por La Empresa en las condiciones 
para ofertar, sus modificaciones y los anexos del proceso, así como la oferta presentada. En cualquier caso, 
de presentarse una contradicción entre las condiciones para ofertar con sus anexos y modificaciones y la 
oferta mercantil presentada, se dará prioridad a las primeras.  
  
Cordialmente, 
 
 
{{BigSig_es_:signer5:signature:dimension(width=50mm, height=12mm)}} 

ANDRES TAMAYO BUSTAMANTE 
Gerente de Abastecimiento y logística  
 
 

Proyectó  
Jaiver Daniel Salazar García 

Cargo  

Profesional 1 Contratación 

Vo.Bo.   

{{BigSig_es_:signer1:signature:dimension(width=60mm, height=10mm)}} 
  

Revisó 

Carolina Alzate Cañola Jimenez                     

Cargo  

Profesional 1 Comprador Estratégico 

Vo.Bo.  

{{BigSig_es_:signer2:signature:dimension(width=60mm, height=10mm)}} 
  

Revisó y Aprobó 

Nestor Julian Gomez Vanegas 

Cargo 

Jefe Gestion Estratégica de Abastecimiento 

Vo.Bo.  

 
{{BigSig_es_:signer3:signature:dimension(width=60mm, height=10mm)}} 
  

Revisó y Aprobó 

Catalina García Ocampo 

Cargo  

Jefe de Contratación 

Vo.Bo.  

 
{{BigSig_es_:signer4:signature:dimension(width=60mm, height=10mm)}} 
  

 

Jaiver Daniel Salazar Garcia (13 mar.. 2026 08:58:02 CDT)

Carolina Alzate Canola (13 mar.. 2026 09:59:44 CDT)

Nestor Julian Gomez Vanegas (13 mar.. 2026 10:56:07 CDT)

Catalina Garcia Ocampo (13 mar.. 2026 10:57:25 CDT)

Andres Tamayo Bustamante (13 mar.. 2026 16:17:39 CDT)
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Historial de “28 Formato habilitación Contrato Marco 009036”
Jaiver Daniel Salazar Garcia (jdsalazar@metrodemedellin.gov.co) ha creado el documento.
2026-03-13 - 8:57:26 CDT

Jaiver Daniel Salazar Garcia (jdsalazar@metrodemedellin.gov.co) ha aceptado las condiciones de uso y llevar a
cabo las actividades empresariales de forma electrónica con METRO DE MEDELLIN.
2026-03-13 - 8:58:02 CDT

Jaiver Daniel Salazar Garcia (jdsalazar@metrodemedellin.gov.co) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2026-03-13 - 8:58:02 CDT. Origen de hora: servidor.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Carolina Alzate Canola (calzate@metrodemedellin.gov.co)
para su aprobación
2026-03-13 - 8:58:05 CDT

Carolina Alzate Canola (calzate@metrodemedellin.gov.co) ha visualizado el correo electrónico.
2026-03-13 - 9:59:21 CDT

Carolina Alzate Canola (calzate@metrodemedellin.gov.co) ha aceptado las condiciones de uso y llevar a cabo
las actividades empresariales de forma electrónica con METRO DE MEDELLIN.
2026-03-13 - 9:59:44 CDT

Carolina Alzate Canola (calzate@metrodemedellin.gov.co) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2026-03-13 - 9:59:44 CDT. Origen de hora: servidor.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Nestor Julian Gomez Vanegas
(njgomez@metrodemedellin.gov.co) para su aprobación
2026-03-13 - 9:59:46 CDT



Nestor Julian Gomez Vanegas (njgomez@metrodemedellin.gov.co) ha visualizado el correo electrónico.
2026-03-13 - 10:52:53 CDT

Nestor Julian Gomez Vanegas (njgomez@metrodemedellin.gov.co) ha aceptado las condiciones de uso y llevar
a cabo las actividades empresariales de forma electrónica con METRO DE MEDELLIN.
2026-03-13 - 10:56:07 CDT

Nestor Julian Gomez Vanegas (njgomez@metrodemedellin.gov.co) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2026-03-13 - 10:56:07 CDT. Origen de hora: servidor.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Catalina Garcia Ocampo
(cgarcia@metrodemedellin.gov.co) para su aprobación
2026-03-13 - 10:56:09 CDT

Catalina Garcia Ocampo (cgarcia@metrodemedellin.gov.co) ha visualizado el correo electrónico.
2026-03-13 - 10:57:08 CDT

Catalina Garcia Ocampo (cgarcia@metrodemedellin.gov.co) ha aceptado las condiciones de uso y llevar a cabo
las actividades empresariales de forma electrónica con METRO DE MEDELLIN.
2026-03-13 - 10:57:25 CDT

Catalina Garcia Ocampo (cgarcia@metrodemedellin.gov.co) ha aprobado el documento.
Fecha de aprobación: 2026-03-13 - 10:57:25 CDT. Origen de hora: servidor.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Andres Tamayo Bustamante
(atamayo@metrodemedellin.gov.co) para su firma.
2026-03-13 - 10:57:30 CDT

Andres Tamayo Bustamante (atamayo@metrodemedellin.gov.co) ha aceptado las condiciones de uso y llevar a
cabo las actividades empresariales de forma electrónica con METRO DE MEDELLIN.
2026-03-13 - 16:17:39 CDT

Andres Tamayo Bustamante (atamayo@metrodemedellin.gov.co) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2026-03-13 - 16:17:39 CDT. Origen de hora: servidor.

Documento completado.
2026-03-13 - 16:17:39 CDT
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